
Expediente: 3252/22
Carátula: ALDERETE MARIA FLORENCIA C/ DE LA CRUZ GRANDI MIGUEL Y OTROS S/ SUMARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: INFORME DE PRUEBA CON FD
Fecha Depósito: 20/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20268833596 - MARCHESE, DOMINGO MARIO-DEMANDADO/A
20341857857 - ALDERETE, MARIA FLORENCIA-ACTOR/A
90000000000 - CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - DE LA CRUZ GRANDI, MIGUEL ADOLFO-DEMANDADO/A
27376575417 - ISAS, MARGARITA MARIA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3252/22

*H102336243768*
H102336243768

JUICIO: ALDERETE MARIA FLORENCIA c/ DE LA CRUZ GRANDI MIGUEL Y OTROS s/
SUMARIO (RESIDUAL). Expte n°: 3252/22.-

El actuario que suscribe informa que conforme lo ordenado en proveído de fecha 17/06/2026 se
realiza el informe sobre las pruebas ofrecidas y producidas en el incidente de extensión de
responsabilidad, según el siguiente detalle: 1.- Pruebas de la Parte Actora: a) Documental:
producida. b) Informativa: producida. c) Testimonial: producida. d) Exhibición de documentación: no
se dio cumplimiento. e) Inspección Ocular: producida. 2- No habiendo ofrecido pruebas por la parte
demandada. Es cuanto puedo y debo informar. Coordinación del Area de Ejecución. San Miguel de
Tucumán, 19 de junio de 2026.-

San Miguel de Tucumán, 19 de junio de 2026.-

Téngase presente el informe Actuarial que antecede, encontrándose clausurado el período
probatorio, vengan los autos a despacho para resolver el incidente de extensión de responsdabilidad
interpuesto por la parte actora.- MDVB 3252/22

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Fecha Impresión
21/06/2026 - 18:16:09



Actuación firmada en fecha 19/06/2026

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

Certificado digital:
CN=VALLADARES IRAMAIN Esteban Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281471083

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


